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RESPUESTA: 

 
La Dirección General de Trabajo (DGT), del Ministerio de Trabajo y Economía 

Social, no dispone de datos que permitan realizar una estimación como la solicitan Sus 
Señorías, pero la idea con la que se ha trabajado cuando se han venido prorrogando los 

efectos de los ERTE ha sido siempre la de garantizar el mantenimiento de todos los 
puestos de trabajo afectados, y si ello no fuere posible, la del mayor número y durante el 

mayor tiempo posible. 
 

 
 
 

Madrid, 30 de septiembre de 2020 


